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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00019175--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual el Centro de Vinculación DEPARTAMENTO HIDRÁULICA
solicita la aprobación de la Redeterminación de precios – Adecuación, correspondiente al
Convenio Específico de Colaboración Técnica entre el MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA y
esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que dicho Convenio fue aprobado por Resolución Decanal Nº 863/2024;

 

Que la solicitud de Redeterminación de Precios – Adecuación es presentada por el
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar la Redeterminación de precios – Adecuación, correspondiente al Convenio
Específico de Colaboración Técnica entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA y esta Facultad, que como
ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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Modelo Plantilla: Informe Económico Convenios - Ord.18-HCS-2008 (Art 5.) y Ord. 01-HCD-1996   


        


A- Plazo de Ejecucion:       


        


B- Costos         


I - Honorarios Profesionales Técnicos    $16.509.997,61    


 Categoria Rol/Actividad Cantidad Honorarios Subtotal     


 Coordinacion  2 100000 1000000     


 Senior  10 85000 10200000     


 Proyectista  5 60000 3600000     


 Junior  5 23100 1386000     


 Contable-Adm.  2 161998 323997,61     


    .      


          


II- Gastos Administrativos     $0    


 Objeto Cantidad Meses Estimulo Subtotal     


 * Becarios (ASIGNACION + ART 0,5%)        


 * Gastos Administrativos Personal no Profesional        


          


          


Subtotal COSTOS     $16.509.997,61    


          


III- Gastos de Operación e Inversión 20 %  $4.127.499,40    


          


 Gastos Movilidad         


          


 Gastos Insumos         


          


 Gastos Equipamiento CVs - F.C.E.F. y N.        


          


IV- Aportes Institucionales     $3.641.911,23    


 Contribucion ORD 4 - U.N.C. 5 % 1.213.970,41     


 Aportes FCEFyN  5 % 1.213.970,41     


 Aportes Administracion CV Hidraulica 5 % 1.213.970,41     


Subtotal GASTOS Y APORTES    $7.769.410,63    


          


C- Ingreso BRUTO - Monto Total del Convenio    $24.279.408,24    


          


D- Formas de Pago - Etapas de Facturacion (Cuotas)        


          


          


Aclaraciones:         


B) II- Becas + ART         


 
Los Gastos en concepto de Becas y Seguros asociadas a un determinado Convenio NO están contemplados. 


En el caso que el Centro de Vinculación deba incluirlos dentro del convenio excepcionalmente, dichos Gastos se tomarán como Gastos 


Administrativos (en los términos de la Ordenanza 18-HCS-2008), y NO como parte de los fondos destinados a Inversión. Consultar con 


Area Central posible aumento al Estimulo dentro del plazo del Convenio. 


   


    


    


    


B) III- Gastos de Operacion e Inversion        


 
Como minimo 20% del Ingreso Bruto menos los aportes Institucionales, en el caso de no haber gastos de Movilidad e Insumos, se imputaran 


a Reserva de Gastos de Equipamiento. 


   


    


B) I- Gastos de Honorarios Tecnicos        


 Honorarios Profesionales directos o indirectos con el objeto del Convenio: detalle de monto por profesional, sino total por rubro.    


B) II- Gastos Administrativos Personal no Profesional        


 Remuneraciones por Servicios No profesionales        


          


 CUALQUIER MODIFICACION ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO A EJECUTAR: QUEDA SUJETO A AUTORIZACION DE LA S.E.  
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